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Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Ciuil durante 
d mes de Octubre de 1949. 

de 3.915 Angel Fernández Ares, 
Benavides de Orbigo, 4.a 

3.916 Sabino Garrido Quíntillán, 
de Los Barrios de Luna, id. 
.3,91:7 -Mateo Fidalgo Escapa, de 

Antimio de Arriba, id. 
3.918 Virgilio Fidalgo Alvarez, de 

Antimio de Abajo, id. 
3 919 José Escapa García, de Ba-

Duncias, id. 
3.920 Celestino Fernández Barto-
qQÓde Garbajal de Fuentes, id. 

H XTMV Tomás Blanco Fernández, 
a* Qooaornate' id. 

¿U22 -Gabriel Valleio Martínez, 
3^a'zada del Coto, id. 

rip p í "ancisco de la Gala Pérez; 
%CQo1ernillos'id-
Cata i i»11»!! García Aldonza^ de 

3 99^ 1? Ia Valdería. id. 
daz H rTN,C0,ás González Fernán-

3 9?fie u rga de Garaballes, id. 
de T^KI S^orino Martínez Blanco, 

3A9a9bladUlo de Somoza, id. . 
QüinTá.M;1Cerite García Prieto, de' 

3Í928 1¿a,deGomba"OS.»d., 
Liyegn H cipe Pérez Fernández, de ) 

3 9?90d^Sornoza,id. í 
to d é l a p^^ncisco Javier Sarmien-' 
. 3-93o T Í . 3 , de Pon ferrada, id. 
^ Villar í 1 ? 1 1 Gastaño Redondo, 

1Uar de los Barrios, id . 

3.931 Manuel D i e z García, de 
Quintanilla de Sollamas, id. 

3.932 Miguel Robles Fernández, 
de Golpejar de la Sobarriba, id. " 

3.983 Nicasio Llamazares Puen
te, de Solanilla, id. 

3.934 Bernardo Vuelta Obeso, de 
Navatejera, id. 

3.935 Gregorio Martínez Robles, 
de Golpejar de la Sobarriba. id. 

3.936 Lorenzo Freiie Alvarez, de 
Requejo y Crús, id. 

3.937 Julio González González, 
de Bembibre, id. 

3.938 Santiago Martínez Alija, de 
Valle de la Valduerna, id. 

3.939 Florentino Domínguez Pé
rez,, de Snn Román de Bembibre, id. 

3.940 Miguel González Cañón, de 
Villasabariego, id. 

3.941 Juan Antonio Villanueva 
Acebo, de La Placa, id 

3.942 Joj>é Várela Domínguez, de 
Quintana y Congosto, id. 

3.943 Blas Alonso Martínez, de 
Astorga, id, 

3.944 Albertino Quindós Fernán
dez, de Carracedelo. id. 

3.945 Rogelio Morán Vidal, de 
id , id. 

3.946 Eugenio Escudero Santin, 
de Villadepalos, id . 

3.947 Víctor Fernández Catrillo, 
de Villar del Yermo, id. 

3.948 Francisco Ramón Macha
do, de Vega de Espinareda, id. 

3.949 Lucinío García L a s o , de 
Santibáñez deRueda, id. 

3.950 Teodoro León Fernández, 
de León, 3.a 

3.951 Francisco Trigal Prieto, de 
San Martín del Camino, 4.a 

3.952 Manuel de la Puente de la 
Infiesta, de León, id. 

3.953 Fruraencio Alvarez Rome-
rOj de Palazuelo de Eslpnza, id, 

3.954 Severino Rob!a Alvarez, de 
Soto y Amío, iJ. 

3 955 José Lorenzana Valcarce, 
de La Magdalena, id. 

3.956 Gregorio Alvarez Fernán
dez, de Valverde de Curueño, id. 

3 957 José Alija García, de Pon-
ferrada, id. 

3.958 Antonio Tahoces Martínez, 
de id., id. 

3.959 Baltasar Sánchez Fernán
dez, de Santa Marina del Rey, id. 

3.960 Ramón Juan Aller. de San 
Martín del Camino, galgo. 

3.961 Ignacio Cascallana Pastra-
na, de Grajalejo de las Matas, 4.a 

3.962 Matías Alonso Fernández, 
de San Pedro Castañero, id. 

3 963 Mariano Fariilos Tellez, de 
Bembibre, id, 

3.964 Antonio Gallardo Fernán
dez, de.id., id . 

3.965 Joaquín Blanco Gómez, de 
Losada, id. 

3.966 Luis Rodríguez Mayo, de 
id,, id. 

3.967 Pedro Fernández Martínez, 
de Ambasaguas, id. 

3.968 Máximo Herrero Rojo, de 
Calzada del Coto, id. 

3.969 Nemesio Huerta Truchero, 
de Sahagún, id. 

3.970 Porfirio Soria Rojo, de Val-
despino Vaca, id. 

3.971 Isaac González Corones, de 
Sotillos de Sabero, id, 

3.972 Quintín González Mallo, de 
Lazado, id. 

3.973 Onofre Pablos C a n o , de 
Cistierna, id. 

505 Continuará 



DiputaEítin prorincíal de León 
C O N C U R S O 

Se anuncia concurso de destajos 
para la adjudicación de las obras 
del puente sobre el rio Tuerto en 
Santa María de la Isla. 

Presupuesto total: Ciento dos mil 
ochocientas cincuenta y tres pesetas 
y sesenta y nueve céntimos, por des
tajos de veinticinco mil pesetas. 

Fianza provisional: Quinientas 
pesetas. 

Documentación de manifiesto en 
la Sección de Vías y Obras de la 
Corporación. 

Las proposiciones podrán presen 
tarse en e! Negociado de Intereses 
Generales de la Excma. Diputación, 
de 10 a 13 horas, durante el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del siguiente día hábil al en 
que termine el plazo, ante Notario. 

Modelo de proposición 
D, natural de . . . . . . pro

vincia de ., de años de 
edad, domiciliado en . . . . . . . . calle 
de . . . . . . núm. enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 
. . . . . . núm. . . . . . por el cual esa 
Excma. Diputación pretende reali 
zar por el s i s t e m a de destajos 
de 25.000 pesetas, las obras del puen
te sobre el río Tuerto en Santa Ma
ría de la Isla, cuyo presupuesto total 
de destajos asciende a la cantidad 
dé 102.853,69 pesetas. 

Y estando en conocimiento d é l a s 
condiciones del contrato a suscribir, 
como asimismo del proyecto base de 
las obras y sus reformados, y de sus 
pliegos de condiciones, y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la ejecución de las obras con 
una baja de por mil (en letra) 
sobre su presupuesto de destajos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 3 de Julio de 1950.—El Pre

sidente, Ramón Cañas 
2320 Núm. 555.—77,50 ptas. 

Sección de Agricultura y Ganadería 

CIRCULAR 
No habiendo cumplido, los Ayun

tamientos qué al final se relacionan 
la Circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 110, 
correspondiente al 16 de Mayo úl 
timo, por la que se interesaba pro
puesta en terna de aquellos señores 
en quienes debiera recaer el nom
bramiento de Vocal Representante 
de esta Excma. Diputación en la 
Junta Pericial, a tenor de lo dispues
to en el art, 15 de la Ley de 26 de 

Septiembre de 1941 y Orden Ministe
rial de 23 de Octubre del mismo año, 
y^revistiendo este servicio excepcio
nal importancia, espero de los Ayun
tamientos morosos lo realicen a la 
mayor brevedad, en evitación de 
mayores perjuicios. 

León, 4 de Julio de 1950.—El Pre 
sidente, Ramón Cañas. 

Relacién que se cita 
Arganza 
Armuñia 
Balboa 
Barjas 
Benuza 
Berlanga del Bierzo 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo ' 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Carapazas 
Campo de la Lomba 
Carucedo 
Carrocera 
Castiifalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castropodame 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo Ranero 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresno de la Vega 
Garrafe de Torio 
Grajál de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joara 
La Bañeza 
Láncara de Luna 
La Pola de Gordón ^ 
Las Omañas 
Los Barrios de Luna 
Luyego 
Liamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Molinaseca 
Noceda 
Oseja de Sajambre 
Palacios de"la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pon ferrada 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Puente Domingo Flórez 
Rabanal del Camino 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Rieg* de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del Páramo 

San Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de Ordás 
Santiago Millas 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
ValdepoJo 
Va Id eras 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen 
Valle de Finolledo 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villacé 
ViLladangos (Tfel Páramo 
Viliadecanes 
Villamartín de Don Sancho ' 
Villamejil 
Villaraoratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida ^ 
Viilasabariego 
Zotes del Páramo 

Mslmm provMal de Traüii 
Resolucción de la Dirección General de 

Trabajo de 10 de Junio de 1950 • 

Computación del kilo de pan que se en-
trega a los trabajadores de la indus
tria panadera como parte del salario 
base, a efectos de cotización de se
guros Sociales. 
De conformidad con el criterio 

mantenido por las Juntas Sociaie 
consultadas pQr el Sindicato ven 
cal de Cereales, favorable a la mou 
ficación del mantenido la re» 
loción de 14 de Noviembre del P 
sado año. así como la convenien 
de fijar el valor atribuible al m" 
do kilo de pan. la Dirección ^ 
ral [de Trabajo ha resuelto ^ 
guíente: . s pro-

1. El kilo de pan ^ J ^ ^ o 
ductores panaderos P a r i d o enel 
consecuencia de lo e^V^Ltación 
artículo 26 de su R ^ ' ^ ^ i n i S ' 
Nacional de Trabajo, es un s laido 
tro de carácter alimentic o 2 de\ 
en el apartado e) del articníP ^ 
Decret í de 29 de Diciembre a eP 
y sujeto, por tanto, a cotizac 



T ^ ^ T s o d B l e s y Montepíos Labo-

ra,eS'para lo pertinente a aplica-
de cuotas se tendrá en cuenta 

Aprecio oficial de coste de dicho 

kilo díeapapresente resolución surtirá 
efectos a partir del día 1 de Julio 

príX1 Queda derogada expresamente 
, ^ntprior resolución de este Centro 
nirectivo de 14 de Noviemre de 1943. 
a partir de la fecha indicada en el 
apartado anterior. , 

Lo que se comunica a los intere
sados para su cumplimiento. 

León 30 de Junio de 1950.-E1 
Delegado de Trabpjo, J. Z a e r a 

Entidades menores 

León. 2319 

lelatura de Obras P i l a s 
de ja provincia de León 

Adjudicación mediante concurso pú 
blico de destajo de las obras de ba
cheo con emulsión asfáltica de los 
kilómetros 401 al 415 de la carretera 
nacional de Madwd a La Coruña 

Examinado el expediente de con
curso público de destajo de las obras 
de bacheo con emulsión asfáltica de 
los kilómetros 401 al 415 de la carre
tera de Madrid a La Coruña, de 
acuerdo con el informe del Ingenie 
ro encargado, he resuelto adjudicar 
dicho concurso al mejor postor don 
Francisco Rodríguez Gómez, vecino 
de Valladolid, que se compromete a 
ejecutar las obras con la baja del 
uno (l) por tíiil (1.000) sobre el pre
supuesto de licitación que sirvió de 
base al concurso. 

León, 5 de Julio de 1950.-EI In
geniero Jefe, (ilegible). 2337 

DISTRITO MINERO DE lEÚN 

íWión í tado Permiso, D. Val 
«iel a?^. Varez LóPpz. a los efe., 
neral !?oU 0 47 ^ Reglamento Ge 
Ha SuPr?ra I1 Régimen de la Mine
a m o s f esta Publicación los 
í^sonal ctos q116 la notificación 

León ^ T 
^ i e r o ' T . f eT.Jul10 de 1950.—El In-

0Jefe. P-A., (ilegible). 2382 

Junta vecinal de Arborbaena 
Por el presente anuncio se con

voca a todos tos usuarios del agua 
del cauce llamado Presa de Arbor 
buena, que deriva sps aguas del 
no Cúa, en el sitio llamado Vegui 
ña, én término municipal de Caca-
belos, para que el dia veintitrés de 
Jnlio próximo concurran a la Jun 
ta general, que se celebrará a las 
once horas del día citado, en el sitio 
acostumbrado para reuniones de 
este pueblo, con.el objeto de cons 
tituir provisionalmente la comuni
dad de regantes con arreglo a ho dis 
puesto en el art. 228 de la Ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, 
y R. D. de 10 de Diciembre de 1941, 

Los límites de la zona regable de 
este cauce son los siguientes: Norte, 
jurisdicción de Villabuena; Sur, río, 
C^ía; Este, id., v Oeste, cajnino de 
Ai borbuena a Cacabelos. 

bada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la más puntual 
asistencia a todos los interesados. 

Arborbuena, 15 de Junio de 1950.--
El Presidente, Pedro Uría Fernán 
dez. 
2169 Núm. 527.—43,50 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Yo el infráscrito, Secretario del Tr i 
bunal provincial de lo Contencio 
so-administrativo de León, 
Certifico: Que por este Tribunal y 

con relación al pleito que se men
cionará, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso administrativo de León,— 
Sentencia.—limo- Sr, D, Félix Buxó 
Martín, Presidente; D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Villa Estévez, Magistrado; 
D. Cipriano Gutiérrez Velase©, vo 
cal; D, Román González Lamas; vo
cal.—En la ciudad de León a 28 de 
Octubre de 1949. —Visto ante este 
Tribunal los recursos contenciosos 
administrativos números 20 y 21 de 
1947, acumulados e instados por don 
Laurentino Várela Gutiérrez y don 
Antolín Perales Ortega, vecinos de 
León, contra acuerdo de la Alcaldía 
de esta ciudad, fecha 10 de Octubre 
de 1946, que en ejecución de lo re
suelto por el Pleno de la Comisión 
Gestora, el día anterior decretó la 
cesantía en el cargo de Cabo interi
no de la Guardia municipal del ci
tado Laurentino y la desestimatoria 
en el cargo de Sargento de la Policía 
Urbana que desempeñaba el Sr. Pe

rales y acuerdo de fecha 3 de No
viembre de 1947 del Pleno del Ayun
tamiento de León que ratificó el de 
la Comisión Gestora de 9 de Octu
bre de 1946, destituyendo al expre
sado D. Antolin en el citado cargo 
de Sargento de la Guardia munici
pal; habiendo sido partes, abstenido 
el Sr. Fiscal de la jurisdición, los 
actores y como coadyuvante el Ex
celentísimo Ayuntamiento de León. 

Fallamos:.Que sin entrar a cono
cer y decidir sobre el fondo del 
asunto en los presentes recursos 
acumulados números 20 y 21 d« 1946 
y 19 de 1947, debemos estimar y es
timamos la excepción de incompe 
tencia de jurisdición opuesta por la 
parte coadyuvante a las demandas 
formuladas por D. Laurentino Vá
rela Gutiérrez y D. Sandalío Perales 
Ortega, vecinos de León, contra 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de León de fecha 10 de Octubre de 
1946 y 6 de Noviembre de 1947, los 
que declaramos firmes y subsisten
tes, en cuanto por el primero se de
cide la cesantía del citado Sr. Vare-
la en el cargo de Cabo interino de la 
Policía Urbana y por el segundo la 
destitución del otro recurrente señor 
Perales, en el cargo de Sargento de 
dicho Cuerpo de Policía Urbana; sin 
hacer expresa imposición de costas 
Publíquese esta resolución en la for' 
roa acostumbrada y devuélvase eT 
expediente administrativo a la ofici 
na de origen una vez firme esta sen' 
tencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.--Félix Buxó.—Gonzalo F. Va
lladares.—Antonio Villa.—Cipriano 
G. Velasco. —Román G. Ramas.—Ru
bricados, 

Y para que conste y remitir ál Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia para 
su publicación, se extiende y libra 
la presente en León a 3 de Junio de 
1950.-F. Balcázar.-V.0 B.0: El Pre
sidente, Félix Buxó. 2045 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestaíó por 
fallecimiento de D. Abundio Lozano 
Martínez, ocurrido en esta ciudad 
el día veintiocho de Enero de mil 
novecientos treinta y ocho, instado 
dicho procedimiento por D. Lauren
tino Lozano; lo que se anuncia por 
medio del presente haciendo constar 
que los que reclaman su herencia 
cuya cuantía ha sido fijada en dos 
mil pesetas son sus hermanos de 
doble vínculo D. Pascual, D. Lauren
tino y D.a Eloína Lozano Martínez y 
la viuda del causante D.a Oliva Díaz 
Alvarez, llamándose por este edicto 



a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezca en 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
núm. 1, a reclamarlo dentro de trein 
ta días. 

Dado en León, a ocho de Abril 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago. — El Secretario, Valentín 
Fernández. 
2095 / N ú m . 554.—45,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Magdalena 
Don Inocencio Martínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de La Magdalena, 
Doy fe: Que en el juicio de que se 

hará mérito ha recaído.la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia. —En Lá Magdalena a 
siete de Junio de mil novecientos 
cincuenta. El Sr. D. Manuel Gonzá
lez Suárez, Juez Comarcal de la mis 
ma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio seguidos entre partes, 
de una como demandante D. Adolfo 
Alonso Manrique, mayor de edad, 
Abogado, vecino de Astorga, en re
presentación de la Comunidad Here
ditaria Herederos de Ginés Navarro 
Martínez; y de otra como demanda 
do D, Bernardino García del Casti
llo, también mayor de edad y veci
no de Los Barrios de Luna, sobre 
desahucio de finca urbana. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro haber lugar al deshaucio inter
puesto por don Adolfo Alonso Man
rique eá representación de la Co 
munidad Hereditaria Herederos de 
Ginés Navarro, Martínez contra don 
Bernardino G a r c í a del Castillo, 
apercibiéndole de lanzamientd si 
no desaloja la vivienda en el pla-zo 
de seis meses e imponiendo a este 
último las cosías del procedimiento, 
a quien a su vez se hará la notifica
ción de esta resolución por medio de 
edictos que han de publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
Firmado Manuel González. —Rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandad® Sr. García del Casti
llo que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en La Magdalena a 
nueve de Junio de 1950.— Inocencio 
Martínez. 
2256 Núm. 552.-49,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la villa de Cistierna y su Co
marca. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 19 del corriente año, celebra 
do en este Juzgado por hurto, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«En la villa de Cistierna, a uno de 
Julio de mil novecientos cincuenta. 
Visto s y examinados que han sido 
por el Sr. D. Germán Baños García, 
Juez Comarcal de esta villa y su Co
marca, los precedentes*autos de ju i 
cio de faltas, por hurto de varios 
raíles y en el que han sido parte, 
además del Ministerio Fiscal, como 
denunciados, D, Teodomiro Gonzá
lez Alvarez, de veintinueve años de 
edad, de estado casado, profesión 
jornalero y vecino de esta villa, don 
Vicente Fernández Rodríguez, de 
treinta años de edad, del mismo es
ta do jr profesión que el anterior y 
vecino de Fuentes de Peñacorada, 
D, Lucinio Fernández Diez, de cua
renta y siete años de edad, de estado 
casado, profesión industrial y veci
no de Cistierna y un tal Federico 
Martínez (el Asturiano), cuyas de 
más circunstancias#iio constan, por 
no haber comparecido en autos. 

Fallo: Que de acuerdo con el dic
tamen Fiscal, debo de condenar y 
Condeno a los denunciados Teodo
miro González Alvarez, Federico' 
Martínez y Vicente Fernández Ro
dríguez, a la pena de dos días de 
arresto menor cada uno, que sufri
rán en el local destinado al efeĉ p, 
como autores, sin circunstancias 
modificativas de su responsabilidad, 
de la falta prevista en el núme 
ro 1.° del artículo 587 del Códico 
Penal, y con imposición dé las cos
tas y reintegros del juicio a los mis
mos solidariamente, y que los raíles 
que se hallan depositados sean de 
vueltos al dueño de los mismos, don 
Antonio María Sagarminaga, Que 
debo de absolver y absuelvo al de
nunciado Lucinio Fernández Diez, 
Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará a las partes, verificando 
la del encartado Federico Martínez 
por medio de inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, definiti
vamente juzgando, lo provincio , 
mando y firmo.—Germán Baños.— 
Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, 

Y paia que a«í conste y sirva de 
notificación al encartado Federico 
Martínez (el Asturiano), en igno
rado paradeio, expido la presente, 
que visa y sella el Sr. Juez Comar
cal en Cistierna^ a tres de Julio de 
mil novecientos cincuenta.—Ricardo 
Cuesta.-V.0 B.0: El Juez Comarcal. 
Germán Baños. 2321 

Anuncios particulares 
Notaría de D. José María Rueda T 

mana, de Riaño 
José María Rueda Lamana Nnu • 

del Ilustre Colegio de-válladond0 
con residencia en Riaño. ' 
Hago saber: Que a instancia dP 

D. Daniel Gutiérrez Morán, vecinn 
de Poladura, término municipal d? 
Villamanín, y como sustituto de la 
Notaría vacante de La Vecilla, ¡nt 
hallo instruyendo acta de notorie 
dad justificativa del derecho a la 
utilización diaria y continua, y con 
destino para el riego j aprovecha- * 
miento industrial de doscientos fi. 
tros de agua por segundo, tomados 
desde tiempo inmemorial en el pun
to denominado Bimbal, del río de 
Rodiezmo. 

Y a fin de que puedan ejercitar 
sus- derechos aquellos que puedan 
tener interés contrapuesto en la tra 
mitación de tal acta, se publicá el 
présente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en el tablón 
de anuncios del expresado Ayunta
miento, a los efectos prevenidos en 
el articulo 70 del vigente Reglamen
to hipotecario, advirtiéndose que los 
contraventores a la misma deberán 
ejercitar sus derechos en la forma y 
plazos que por el mismo citado ar
tículo se determina, 

Riaño, 6 de Julio, de 1950.-José 
María Rueda. 
2355 Núm. 551.—,52.50 ptas, 

L E B N I N D U S T R I A L , i A. 
Acordada la ampliación de capi

tal de esta empresa en Junta gene
ral extraordinaria de accionistas ce-, 
lebrada el día 16 de Mayo próximo 
pasado, y facultado el Consejo de 
Administración para que señale la 
fecha y plazo de la suscripción ae 
las acciones, se pone en conocimien
to de los señores accionistas que aun 
no lo hayan efectuado, que se ie 
concede un imprarrogable P\az° 
quince días hábiles, a| partir deja 
publicación de este, anuncio, pa™ 
que puedan ejercitar su derecho a 
suscripción de una acción , 
por cada acción antigua que aciu 
mente posean. Las acciones no ^ 
critas serán prorrateadas enu 
accionistas que hayan acudido 
suscripción, * t „,¿, pn las La suscripción se efectuara e ^ 
oficinas de la empresa. Lef^mij0rte 
4. I.0. desembolsándose SU Î K ^ 
en el acto, a razón de q1" de 
quince pesetas por cada ac 
quinientas pesetas nomina • e. 
4 León, 28 Junio de i f O ' ^ U Le-
tario del Consejo., José 
b , a n C ' _ , . ¿ o _45,00 Ptas' 2347 Núm. 5 5 3 . - ^ . ^ ^ ^ 
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